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Resolución del Consejo Universitario
N" 128-2024-CU-UNAP

lquitos, 3 de octubre de 2O24

V!STO:

El Oficio N" 1314-2024-VRAC-UNAP, presentado el 2 de octubre de 2024, por el vicerrector académico,
mediante el cual solicita ratificar la Resolución de Consejo de Facultad N" O27-2024-FE-UNAP, de la Facultad
de Enfermería;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N" 084-2024-CU-UNAP, del 20 de agosto de 2024, se

resuelve ratificar la Resolución de Consejo de Facultad N" 024-2024-FE-UNAP, de fecha 14 de agosto de
2024, de la Facultad de Enfermería, de acuerdo a los siguientes términos:

"ARTÍCULO PRIMERO.-Aprobar la adecuación delPlan de Estudios 2015 de la Carrera Profesional

de Enfermería, en cumplimiento de la Ley N" 31802 que modifica la Ley Universitaria N" 30220,
artículo 45, sobre la obtención de grados y títulos, que forma parte anexa de la presente
resolución y consta de 118 folios.

ARTíCULO SEGUNDO.- Disponer la implementación del nuevo Plan de Estudios adecuado a partir
del Semestre Académico ll - 2024, bajo la supervisión de la Dirección de la Escuela Profesional de
Enfermería.

ARTíCULO TERCERO.- Encargar a la Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería la difusión
del nuevo Plan de Estudios entre los estudiantes, docentes y personal administrativo, asegurando
el correcto conocimiento y cumplimiento de las adecuaciones aprobadas".

Que, mediante oficio de visto, don Juan Dios Jara lbarra, vicerrector académico, solicita al rector ratificar la
Resolución de Consejo de Facultad N" O27-2O24-FE-UNAP, de fecha 25 de agosto de2024, de la Facultad de
Enfermería, que resuelve modificar la Resolución de Consejo de Facultad N" 024-2024-FE-UNAP, aprobando
el cambio de las denominaciones de las siguientes asignaturas:

INVESTIGACIÓN l que se modifica por INVESTIGACIÓN

INVESTIGACIÓN 2 que se modifica por TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

Que, es necesario precisar la Ley N' 31803, Ley que modifica la Ley N" 30220, Ley Universitaria, a fin de
promover la investigación para la obtención del grado académico de bachiller o del título profesional e
impulsar la inserción de los graduandos de las universidades públicas y universidades privadas en el

mercado laboral, se modifican el artículo 44", el numeral 45.1 del artículo 45", el numeral 87.5 del artículo
87" y el numeral 100.3 del artículo 100" de la Ley N" 3O22O, Ley Universitaria, en los siguientes textos:

"Artículo 44'. Grados y títulos [...]
La Superintendencia Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU), determina los criterios, así

como establece y supervisa el procedimiento administrativo para el reconocimiento de grados y

títulos otorgados en el extranjero en el marco de la normativa vigente.

Artículo 45". Obtención de grados y títulos [...]
La obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo con las exigencias académicas que cada

universidad establezca en sus respetivas normas internas. Los requisitos mínimos son los siguientes:

Grado de Bachiller: requiere haber aprobado los estudios de pregrado y el

conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa. Los

estudios de pregrado incluyen un trabajo de investigación que se sigue en el último
semestre de estudio de cada carrera.
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Artículo 87". Deberes de los docentes
Los docentes deben cumplir con lo siguiente:

1...1

87.5 Brindar tutoría a los estudiantes para orientarlos en su desarrollo profesional y o
académico, por una sola vez brindan asesoría a los bachilleres en la elaboración y

sustentación de la tesis para la obtención del título profesional. Cada universidad
establece las condiciones y criterios de la asesoría.

Artículo 100". Derecho de los estudiantes
Son derechos de los estudiantes:

t...I
100.3 El bachiller tiene el derecho de gratuidad para el asesoramiento la elaboración y la

sustentación de la tesis para la obtención del título profesional, por una sola vez".

Qu, debiendo dar cumplimiento a la norma citada precedentemente, la Facultad de Enfermería (FE) de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), ha evaluado y justificado estas modificaciones
considerando la importancia que tiene el estudiantado y que se requiere la adaptación e implementación
de los planes de estudios para alinearlos a las nuevas disposiciones legales en materia académica en favor
de los estudiantes;

Que, en el marco del acuerdo de la sesión ordinaria del Consejo Universitario, realizada el 19 de agosto de
2024, que acordó ratificar los planes de estudio de las Facultades de: Agronomía, Ciencias Biológicas,
Ciencias de la Educación y Humanidades, Ciencias Forestales, Enfermería, Farmacia y Bioquímica, lndustrias
Alimentarias, lngeniería de Sistema e lnformática, lngeniería Química, Medicina Humana y Odontología;
aprobada por sus respectivos consejos de facultad, y en caso de la Facultad de Zootecnia, dicho Plan de
Estudio fue aprobado por su Decanatura, en razón de no contar con dicho órgano de gobierno vigente, se

emite el presente acto resolutivo;

con la finalidad de continuar con el proceso dispuesto por la norma legal mencionada, es de necesidad
institucional ratificar la Resolución de Consejo de Facultad N" 027-2024-FE-UNAP, de fecha 25 de agosto de
2024, de la Facultad de Enfermería

Que, al amparo del artículo 18" de la Constitución Política del Perú que establece la autonomía universitaria
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, contenido además en el

artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Universitaria, concordantes con el artículo 7" del Estatuto de la UNAP;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución
de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Ratificar la Resolución de Conselo de Facultad N" O27-2024-FE-UNAP, de fecha 25

de agosto de 2O24, de la Facultad de Enfermería (FE) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), de acuerdo a los siguientes términos:

"AE[ÍCglO-eElMEBq.- Modificar la Resolución de Consejo de Facultad N" 024-2024-FE-UNAP,
aprobando el cambio de las denominaciones de las siguientes asignaturas:

INVESTTGAC!ÓÍ{ t que se modifica por INVESTIGACIÓN

INVESTtGACtÓtrt Z que se modifica por TRABAJO DE tNVESTIGACIÓN
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ARTíCUIO SeeUnOO.- Encargar a la directora de la Escuela Profesional de Enfermería, la

implementación y adecuación siguiendo los lineamientos para el reajuste de los planes de

estudios vigentes, elaborado por el VRAC, conforme lo indica la Ley 31803."

ARTíCUIO SEGUNDO.- Encargar a la Dirección de Registro y Asuntos Académicos (DRAA) y a la Oficina de

Asuntos Académicos de la Facultad de Enfermería, dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
precedente, bajo la supervisión del Vicerrectorado Académico.

ARTÍCUtO TERCERO.- Encargar a la Secretaría General remitir un ejemplar del presente acto resolutivo a la

Superintendencia Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU).

ARTíCULO CUARTO.- Encargar a la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional, la publicación de la
presente Resolución en la página: www.unapiquitos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Kadhir Benzaqu esta

SECRETARIO GENERAT

D¡st. R,VRAC,VRlNV,FE,DGA,DRAA,OPP,OCll,UGT,ASunt.Acad.FE,SUNEDU,SG,Arch¡vo(2)
jevd.


